RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009205, Ent. N° 7210/15)

RES. Nº 126/16


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional (Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica), referentes a la Licitación Pública Nº 4/2015 cuyo objeto es la “Construcción de Planta de Aerocombustibles en el Aeropuerto Ángel S. Adami (MELILLA)”; 

RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página web de Compras Estatales (6/10/2015), en el Diario Oficial (8/10/2015), en el Diario “El País” (6/10/2015) y en la Revista Contacto (7/10/2015); 
                                        2) que consta Acta de Apertura de fecha 29 de octubre de 2015, de la cual surge que se presentaron las siguientes firmas: IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A., MTA INGENIERÍA S.A., INGENIERÍA PACÍFICO S.A. y GEMALOR S.A.; 
                                        3) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 10 de noviembre de 2015, aconsejando otorgar a las empresas MTA INGENIERÍA S.A. y GEMALOR S.A., un plazo de 2 días hábiles (Artículo 65 del T.O.C.A.F.) para que presenten el certificado requerido en el Literal c) del Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares, en su versión original, vigente al momento de apertura de la presente licitación, documentación que fue presentada oportunamente por las referidas empresas; 

                                          4) que se adjunta informe técnico, de fecha 24 de noviembre de 2015, del que surgen evaluados los ítems antecedentes de la empresa (25%) y plazo de ejecución (15%). Ponderadas las ofertas, el ranking quedó de la siguiente forma: Impacto Construcciones S.A. (Plazo de ejecución 100 días: 15%; Antecedentes de la empresa: 23%) total 38%;  MTA INGENIERÍA S.A. (Plazo de ejecución 120 días: 13%; Antecedentes de la empresa: 0%) total 13%; INGENIERÍA PACÍFICO S.A. (Plazo de ejecución 120 días: 13%; Antecedentes de la empresa: 23%) total 36%; GEMALOR S.A. (Plazo de ejecución 120 días: 13%; Antecedentes de la empresa: 0%) total 13%; 

                                         5) que según Acta de la Comisión Asesora, de fecha 1º de diciembre de 2015, se acordó solicitar a la empresa INGENERÍA PACÍFICO S.A. la discriminación del monto correspondiente al incremento de la jornada de trabajo, otorgándole un plazo de 2 días hábiles contados a partir del día de recibida la notificación correspondiente; 
                                         6) que de la nota presentada por la firma INGENIERÍA PACÍFICO S.A., de fecha 2 de diciembre de 2015, surge que la oferta incluye los costos del trabajo en horas extra, no generando adicionales de ningún tipo. Asimismo, están contempladas las que se le deban pagar al supervisor de la DINACIA; 

                                          7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 8 de diciembre de 2015, considerando que la nota presentada por INGENIERÍA PACÍFICO S.A. no dio respuesta a lo oportunamente solicitado, acordó otorgar un nuevo y perentorio plazo a tal fin, de un día hábil, a partir del día siguiente de recibida la notificación. Se adjuntó rubrado presentado por INGENIERÍA PACÍFICO S.A.; 

                                         8) que luce Acta de la Comisión Asesora, de fecha 22 de diciembre de 2015, de la cual surge que, conforme a la nota presentada por
INGENIERÍA PACÍFICO S.A. permanecieron inalterados “forma de pago”,  “plazo de manteamiento de oferta” así como el “plazo de obra”, coincidiendo en su totalidad con la oferta original; 

                                       9) que conforme Resolución Nº 531/2015, de fecha  22 de diciembre de 2015, se adjudica el objeto de la licitación a la firma  INGENIERÍA PACÍFICO S.A., por ajustarse a los requerimientos técnicos establecidos en el PCP, habiendo presentado la mejor oferta. El monto adjudicado asciende a $ 14:922.183 (imprevistos y leyes sociales incluidos).
                                     10) que luce Documento de Afectación Nº 000633, de fecha 5/8/2015, Inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 041 Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, Financiamiento 12 “Recursos con Afectación Especial” por un total de                $ 7:000.000, así como Modificación Nº 001 Modificación, de fecha 6/10/2015,  por el monto de $ 5:319.619; 


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 13 preceptúa que: “(…) el oferente deberá constituir una garantía de mantenimiento de oferta por un monto mínimo equivalente al 1% (uno por ciento) del valor total de la misma.” 
                                 2) que lo mencionado precedentemente contraviene la previsión del Artículo 64 del T.O.C.A.F. ya que no puede la Administración establecer un porcentaje para determinar el monto de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sino que debe fijar necesariamente un valor  fijo en moneda nacional o extranjera;
                                           3) que respecto a los diversos plazos otorgados por la Administración a los oferentes para subsanar omisiones a lo largo del procedimiento licitatorio (en dos oportunidades otorgó dos días hábiles, y en otra un día hábil), corresponde señalar lo previsto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F.: ”...La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes de escasa importancia; el plazo podrá ampliarse para el caso de proveedores del exterior y en tal caso aplicará a todos los oferentes.” ;

                                           4) que conforme lo expuesto en el numeral anterior, surge que el plazo para salvar carencias, defectos o errores evidentes no puede superar el máximo de dos días hábiles, extremo que no ocurrió en la especie;  


 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y por ende el gasto resultante del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora en el Ministerio actuante;

3) Devolver las actuaciones.
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